
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE APOYO A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS EN DIFICULTADES 

(Artículo 14 del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre) 

 

 

ENTE PÚBLICO TERRITORIAL TITULAR DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN AL CIUDADANO 
 
 
 
 
 
 

 

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN AL CIUDADANO 
 
 
 
 
 
 

 

DATOS DE CONTACTO DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN AL CIUDADANO 
 
 
 
 
 
 

 

DATOS DEL COMUNICANTE, FECHA Y FIRMA 
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